
NUEVAS OBLIGACIONES GUBERNAMENTALES EN MATERIA DE GÉNERO - 
REFORMA LEY ACCESO VIDA LIBRE DE VIOLENCIA - GACETA CDMX 10/10/23 

BIS 
 

Estimados y estimadas,  
 

En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comparto que el Congreso de la CDMX reformó la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida de Violencia para: 
 

✓ Estipular que todas las dependencias, órganos y entidades de la CDMX 
deberán capacitar y especializar a las personas servidoras públicas en 
materia de igualdad y perspectiva de género. 
 

✓ Establecer que la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 
deberá formular, coordinar y ejecutar políticas, programas y acciones de 
prevención de todas las formas de violencia contra las mujeres, 
adolescentes y niñas. 
 

✓ Instaurar la obligación de la Secretaría de salud de capacitar al personal al 
interior de sus instancias de atención sobre las dinámicas de la violencia vicaria a 
efecto de concientizarles sobre la importancia de brindar a las madres la 
información sobre el estado de salud de sus hijas e hijos, así como 
personas con discapacidad o en situación de dependencia, sin necesidad 
de orden judicial. 
 

✓ Incorporar como una orden de protección de naturaleza civil, que puede ser 
dictada por la jueza o el juez de lo familiar o de lo civil, el restablecimiento 
inmediato de las convivencias de las hijas o hijos con su progenitora. 
 

A la espera de que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 
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JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN V BIS AL ARTÍCULO 36, LA FRACCIÓN VI Y UN 

SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 71; SE MODIFICA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 15, LA 

FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 19, Y LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 71, TODAS DE LA LEY DE ACCESO 

DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

MTRO. MARTÍ BATRES GUADARRAMA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:  

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO. SE ADICIONA LA FRACCIÓN V BIS AL ARTÍCULO 36, LA FRACCIÓN VI Y UN SEGUNDO 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 71; SE MODIFICA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 15, LA FRACCIÓN I DEL 

ARTÍCULO 19, Y LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 71, TODAS DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES 

A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue: 

 

Artículo 15. … 

  

I. Capacitar y especializar a las personas servidoras públicas en materia de derechos humanos de las mujeres, igualdad y 

perspectiva de género, con apego a los lineamientos establecidos por la Secretaría de las Mujeres;  

 

II. a la VII. … 

 

Artículo 19. … 

 

I. Formular, coordinar y ejecutar políticas, programas y acciones de promoción de los derechos humanos de las mujeres, y 

de prevención de todas las formas de violencia contra las mujeres, adolescentes y niñas. 

 

II. a la XII. … 

 

Artículo 36. … 

 

I. a la V. … 

 

V Bis. Capacitar al personal al interior de sus instancias de atención sobre las dinámicas de la violencia vicaria a efecto de 

concientizarles sobre la importancia de brindar a las madres la información sobre el estado de salud de sus hijas e hijos, así 

como personas con discapacidad o en situación de dependencia, sin necesidad de orden judicial, sujetándose a las 

disposiciones y la normatividad interna en materia de Salud, y  

 

VI. … 

 

Artículo 71. … 

 

I. a la IV. … 

 

V. Recuperación y entrega inmediata de las hijas, hijos, personas menores de 18 años y/o personas que requieran cuidados 

especiales, a las mujeres víctimas de cualquier tipo violencia. 
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VI. Restablecimiento inmediato de las convivencias de las hijas o hijos con su progenitora. 

 

Las personas juzgadoras deberán recibir por cualquier medio las solicitudes de medidas en materia civil y familiar, incluidas 

las que se presentan por escrito, decretando a favor de las mujeres la medida por la situación de violencia que están 

viviendo. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para su promulgación y 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y  

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés.- 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS, PRESIDENTA.- DIPUTADA 

MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA ANA JOCELYN VILLAGRÁN VILLASANA, 

SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, base III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, párrafo 

segundo, 3, fracciones XVII y XVIII, 7, párrafo primero, 10, fracción II, 12 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los nueve 

días del mes de octubre del año dos mil veintitrés.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MTRO. 

MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, RICARDO RUIZ SUÁREZ.- 

FIRMA LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FIANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, JESÚS OFELIA 

ANGULO GUERRERO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, RIGOBERTO 

SALGADO VÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID AURORA GÓMEZ 

SARACÍBAR.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


